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Respuesta 
observación  

 
Buenas tardes, 
  
Con el fin de atender la observación a la adjudicación a favor de FUNDACION 
SOCIAL PARA ACCIONES EFECTIVAS con el  NIT. 900.704.248-6, presentada 
por el proponente ANTONIO SUAREZ CABARCAS, se informa que el Canal 
Telecaribe oficiará a la Gobernación de Sucre con la finalidad de verificar si el 
señor MILLER ANDRES GARCIA JIMENEZ, quien es miembro de la junta directiva 
de la FUNDACION SOCIAL PARA ACCIONES EFECTIVAS, se encuentra 
vinculado a esa entidad territorial desempeñando algún cargo de dirección o 
manejo, situación esta, que prohíbe el literal d del numeral 2 del artículo 8 de la 
Ley 80 de 1993. 
 
Una vez se obtenga respuesta de la Gobernación de Sucre se procederá a 
contestar cada uno de los tres puntos presentados por el señor ANTONIO 
SUAREZ CABARCAS, por que el proceso de contratación con la FUNDACION 
SOCIAL PARA ACCIONES EFECTIVAS queda suspendido. 
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